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? LA. MONEDA DE CALDERILLA. 

; fil decr«tad«lntt»ttÍ3tPo4eHaci«B-
', da, tnandtftdoriscogei' la moneda an-
^ tjgua de calderilla, ha sido firmado 
t porS. M.~el Rty.'í ., -•^^^-^^'^-- ' í-
i Falta hacia etU disposición qu« 

ob«deü« áloí miamos fities que la dic 
tuda para la moneda de pl«ta borro-
Su, y vieoa á ser su complemento. 

En el prdjámbulo »« hace constar 
que hay uu exceso de circulación, 
hija d« qu« al pFoced«r»o á I» r«a-
cufiacion, se recogía en propoicion 
de 20 y se emitia en el de 100. 

Se diapoua, pura remediar al mal 
tasuspensioü de toda acuñ ciô o de 
cilderillü y qua no se pueda levao-
tur la disposición sino por medio de 
una ley. 

Se íaaoda recoger y amorlijsar tO' 
da ÍH aQtig<&& y decioial. 

Se aalvauj el desnivel grande qa« 
existía e«iitre ió <|a« á las Qorporacio-' 
nes, t'uñcioaarios y recaudadores se 
les obligaiba á recibir en calderilla, 
y lo qtie á ell(n se Us adraitia «1 ha 
cer la recaudación en tas cajas, y 
los conflictos que esto ocasitmaha 
aua\eatados par k re&t dirdvá éé \ 
Enuro último; disponiéndose nomo 
hemos dicho, que en lo sucesivo eu 
tregucD en igual proporción qU« re
ciban. 

Y por ultimo, como hace tiempo 
uo se acuña calderilla, y queda de--
crttada la tupréis^bn su cierra la fá,-
bi)cad«aouñaciun de Barceloha, se 
economizan lus sueldos de un per
sonal innecaaario, se traerán á Ma 
drid \úk artefactos, eu cu^a <3a5% de 
Moneda h'uy local süñciente para co 
locarlut, y se deja libre para otro des
tino el ediñ^io que ocupaba la fábri 
ca da Barcelona 

Con este decreto quedan retirados 
desde hoy def la circulación los lla
madas ochúvos morunos. 

Hó /iqui el decreto á que nos re-
feriíiio.s. 

«Eh considt rácipn á las ruzoues 
t'Xpaoftt»% por el riiiijistro de Hu-
ciewdd, de acuerdo con el Consejo de 
minisiros, 

Vengo ett decretar lo siguiente: 
Articulo i . ® A las corporaciones, 

sociedadeis, funcionarios subalternos 
de la administración y toda otra en
tidad ó persotta qu» recaude dírec-
t"mente del publico por cuenta dé 
U Hacienda contribuciones, impues 
tos ú otrosí derechos del Estado, les 
s«r& admitida por las cajas del Te 
«oro público toda la Bttonedá debron 
«̂̂  del sistema vigente que presenten 
•iempreqüelo bag^n con factura 
<luplicada firmadi por el respectivo 
••ecaudador, visada por el jefe de 
servlvio f iaütoritad» cotí el iélfó dfr 
ÍA oficina correspondiente. Estas 

facturas se entregarán, una en Ja 
intervención y lá otra en la caja de 
la adminiíitiaiíiou económica. 

Art. 2. ® Eu los Ingresos no com
prendido? en las disposiciones díel 
articulo anterior, podrá adraitirsa 
hahit-i un 10 por lOÓ d* su importé 
•n mortoda de bronce del sistema 
actual. La de cobre j bronoe de los 
sisteWas anterioras se admitirá sin 
limitación alguna, y quedará reser
vada en cnj'a pnra retirarla definiti
vamente de la circulación. 

Art. 3. ® Eu las Cajas del Tesoro 
se canjeará calderilla del sistema vi-
gi'ntepor igual cantidad de la de los 
sistem i* anteriores á todd persona 
qua lo solicite. Siempie que se pre
sente con este objeto la moneda an-
tiguaen cantidad de 100 ó mas pe-
set«si »e abonará por «1 Estado un 
premio de 2 por 100 con cargo a u n 
artículo -especial, que será el 3. ® del 
capitulo 11, sección 9.* de obliga
ciones de los departamentos minis
teriales del presupuesto correspOn-
dióntealaño económico actual, se
gún se dispone en el estado letra A 
del mismo presupuesto. 

Att. 4.<» Eri los pagos que reali
cen las cajas del Tesoro podrá entre
garse también hasta un 10 por 100 
en cal^fill'a del sistema vigentt»j|;|^ 
óéptoentos casos en que otra dbsa 
se halla estipulado; apreciándove 
siempre, paraíUégar ómo ti expresa
do limite, la índolédd tas obligacit»-
n«s que se satisfagan y la existencia 
déla expresada otase d« OíOliedra. 
En todo caso se procurará que la 
calderilla qq» se entregue sea mitad 
en moneda ée 10 céntimos, y tu 
otra mitad en lus de 5, 2 y un cénti
mo indistintamente. Los'Astancos y 
las dep«ndancias del Estado que ré 
ciben y entregan fofidos cootribuí-
rán á que se disemina y distribu
yan las pieza» de 2 y de un cénti
mos^ destinándolas con preferencia 
á formar las fracciones que dsrbán 
entregar al público. 

Ar'. 5.0 Los ministros dtí Hacien
da y <itt. la Gobernación dictarán las 
órdenes convtnientes puré que en 
las.pjovincits donde no circula to
davía la moneda de bronce del ac-
tuil sistema teogm desde luego 
exacto cumplimiento la ley y tasdiü-
posicioneá del presente decreto. 

Art. 6.* En consonancia cbn las 
disposiciones vigentes, queda prohi
bida la circulación, como nioneds, 
de los llamados ochavos morunos. 

Art. 7.0 Se süpriúié la Casa de 
Moneda de Barcelona. Las pfénsat, 
úiilés y efectos que el Estado poseíS 
eu el Indicado éstableciníiieQ tú y que 
puedan tener aplicación en lo suce
sivo se conservarán y serán custo 
diadas en la Cata (tó#oueda dig Ma>' 
drrdi 

Art. 8.«N0 podffin hhctrsfi acuñi-
oiofi«s d«^Qáld(itit)^'ihtériahO si dí# 
^onga por una ley. 

Arí. 9.0 Las disposiciones áeeste 
dei reto se considerarán transitorias 
Ínterin tieuelugar la recogida decaí 
derilla antigua. 

Art. 10. El ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones ueoesa'fitts 
para el cumplimiento de este de
creto. 

Dado en palacio á veinticuatro de 
Marzo mil ochocientos ochenta y iino 
—Alfonso—El ministro de Hacieixda 
Juan Francisco Camacho.» 

LA PAZ DEL TRANSWAAL. 
—o — 

Hé aquí las condiciones qne han 
sido aceptadas por los boers, según 
hamiuiifestado Mr. Gladstoneen la 
Cámara de los comunes. 

1* Lt soberanía de la reina de 
Inglaterra en el Transwaat ha sido 
reconocida. (Esia cláusula fué aco
gida con grandes aplausos.) 

2.* Se hi prometido á los boers 
la autonomía. 

3.« Inglaterra se ha reservado el 
derecho de intervenir en lo* asuntos 
exteriores dfel TranfeWaal. 

4.> El gobierno inglés acreditará 
un agenté en la futura capital dei 
Trans-^^áál. 

5.« ^itÚL hombrada una comisión 
qúa examinará los medios de arre
glar ra sitiiácion del pais; dicha co- , 
misión estará compuesta de sír H. ] 
Robinson, gobernador general del 
Cabo; del general Wood y de Mr. Vi-
llíerí^, gtan ¡net del Cabo. 

íS.> La comisión examinará los 
medios de asegurar la protección de 
los intereses indígenas y de concluir 
lós arreglos relativos áfronteras. 

7.« La misriía comisión examina
rá también si por Ja parte del Este 
é i'or alguna otra puede separarse 
alguna parte del territorio del Trans 
waal. 

8.* Los boers se retirarán de las 
posiciones que ocupan en L^lng's 
Nek y se retiiarán ásus casas.' 

9.> Las guarnioioaesinglesasqua 
darán en el Transwaal hasta que 
terminen de arreglárselas condicio
nes del tratado. 

10.» Los boers s« obligan á dis
persarse, y por su parte, el general 
Wüoiá no enviar material de gue
rra al Tianswaal ni dvanzjrun paso 
de las posiciones que lioy ocupa. 

i f i ' i i ' " " • • '-"-^ •Mm 

CRÓNICA. 

Invitados por la comisiott de la 
prensa de Madrid para contribuir á 
celebrar el segundo centenario de 
Oalderofli not asooiamtfS con gusto 
& las indioadone^t^e serios h«Ce», 
üontribuyendo con la eoota que se 
noskeñttla. 

l^i*ocur«mos tattjbiéitt^nga E L Ecd 
la conveni^t» re|>r>^eM«éiltli t>A \ú 
solemnidad, que en el mes de Mayo 

ha de verifíoarsn en la capital de la 
monarquía. 

El dirigir un ruego y expresar na 
deSieo, h»» dado al Diario chairen pa
ra publicar una coloímn^ y algo tnü* 
dé elogios á perSétoa d̂ é quieto noso
tros no nos hemos aüot^ado. 

Advierte el Diario qtte no es'^ant-
girista. ¡Oh caro colega, las presencio 
nes no están ya «A usól 

Nosotros nos hornos referido á to • 
dos los alcaldes buenos, matos y 
peores, que ba habido en Cartagena. 

Siempre hemos huido y baitoés 
de personalidades. £1 atacarla^, es 
poco grata tarea y se la dejamos lá 
otros periódico», que tientn «so pbi: 
norma y gala. 

Aceptaremos como buenos ios s<»r 
vicios, que el Dtano indiOa, si real
mente ha resultado beneficio para 
Cartagena; por más, que de algano*< 
sea bastante probtemáti^o: y otros 
hayan tan solo figurado en el papel 
sin ser llevados á la práctica. 

H âcemtys a^bi putoto final pttüs 
que d« é^to bsunto no béthos d6 ^ -
ver A oca partios: 

Recordattttnos, si, al Dfar^, ^Uá 
eXúWeíMo Hon piUtU. 

—^ t i l » nM>'- • -

El «Corr«9 Giilago,» périádioo d« 
Ferrol^ se laai^ttade %\¡é hace más 
de un aho se permite extraer la langos 
ta en vivo oara criaderos, con desti
no á Francia, hallando^ de»dé fett-
tdncés anultado én fúpia un blá^ufc-
dépósito, el cual cftrga dicho taatii 
co, contratado en los puertos d^iáé 
Navia hasta Vivero. 

Inmensos son, legun #1 colega, ios 
perjuicios que se causan al públioo 
y á las industrias con la perdida to 
tal del marisco expresado, llamante 
por lo tanto laatenciou del Qobtéroo 
de S. M. y de las autoridadea oiíañ'* 
timas para queeuérgicaraeafte la itn 
pidan. 

Coa la afinación y gttktO que (e 
distingue, tocó ayer en los paséiiá 
déla calle Mayolr y MtiNUa délMaf, 
la banda del régí'mitnto dé maritts, 
ante Uha numetiasn concurrencia. 

La e^pOrtacionid» bucsttM caMds 
para el extranjero, va adqiMlie^do 
mayor de.sarrotlo cada dia; soiaOMO 
te de la Mauctm han sido eompradás 
por comisioaados franceses 100.000 
arrobas de vino, ai precio oiédiocto 
12 reales. 

Dé «La Trompeta de MüMá.í» 
«Los 3,000 duros robados en éi 

Palacio Episcopal no hah paítecidó 
ala fecha en que eacribimos estas 
lineas. 

Tajada queso lleva el gato.;...» 

La carta siguiente, que acabamos 
de recibir, merece ser publicada: 

cBallarat (Australia) 3 de noviem 
bredel87g. 

-s^v?;: 


